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LA PUBLICIDAD EN INTERNET 



VENTAJAS DE LA PUBLICIDAD DIGITAL 

•Permite dar a conocer nuestra marca, empresa o producto a prácticamente 

todo el mundo, a todas horas y en cualquier día del año. 

•Inversión reducida. 

•Fácil de crear. 

•Permite la medición exhaustiva de los resultados. 

•Gran flexibilidad. 



VENTAJAS DE LA PUBLICIDAD DIGITAL 

• FACEBOOK ADS 

• GOOGLE ADS 



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Para la creación de Google ADS los primero que debemos saber a que vamos a 

dirigir la campaña, en este caso la vamos a dirigir a ventas, pero Google nos 

proporciona una gran variedad de opciones  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Una vez sepamos el objetivo, debemos elegir la forma en la 

que queremos que se muestren los anuncios.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Campaña de búsqueda   
  

Las campañas de red de búsqueda son las campañas que a través de una serie 

de palabras clave que indiquemos al sistema mostrará nuestros anuncios en las 

páginas de Google 



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Para la creación de una campaña de búsqueda debemos seleccionar en que 

países, ciudades o provincias queremos que se muestren los anuncios, 

además del idioma que hablen.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Google también nos permite 

delimitar aún mas la 

segmentación de la campaña y 

nos permite añadir audiencias, 

que no es más que seleccionar 

a usuarios que le gusten una 

serie de intereses.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Una vez esté el 

país y la 

audiencia 

debemos ver que 

presupuesto 

vamos a invertir y 

a cuanto estamos 

dispuestos a 

pagar en la puja 

por el primer 

puesto en los 

anuncios.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Ya con todo esto listo, 

debemos pasar a añadir 

las palabras clave por la 

que queremos que nos 

encuentren y crear los 

anuncios que serán 

visibles en Google  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Una vez tengamos las palabras clave para que nos encuentren, debemos 

crear el anuncio que es el que nos aparecerá en Google.  

En este apartado podemos 

introducir la URL a que 

queremos que se dirija 

el anuncio así como 

los títulos y las 

descripciones del anuncio.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Campaña de shopping  

  

Para  crear una campaña 

de shopping hay que 

realizar distintos pasos. 

En primer lugar hay que 

crear una 

cuenta “Merchant 

“en google for retails y 

vincularla con ADS.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Una vez tengamos la cuenta de Google Merchant, el siguiente paso sería montar los productos que 

vamos a querer que se pongan en la campaña.  

Para ello debemos crear un feed, que es la hoja de datos de donde Google coge le informacion de los 

productos.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

 Para añadir un feed, tendremos que indicarle el idioma y el país de venta:  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

El segundo paso sería que 

nombre le pondremos al feed y 

que tipo de feed elegiremos. En 

este caso vamos a usar las 

hoja de datos de Google.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Y por último antes de meter los productos debemos elegir el tipo de hoja de 

datos, normalmente se usa la de por defecto de Google.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Ya estaría listo el feed para añadirle información.   

Como se puede observar es como una simple hoja de cálculo, donde iremos 

introduciendo los datos en cada columna.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: GOOGLE ADS 

 

  

Ya con todos los datos introducidos tan solo quedaría montar la campaña 

en Google Ads, pero con al diferencia de que no debemos añadir palabras 

clave ni anuncios, ya que los coge Google de la información introducida en el 

Excel.  

  

Tan solo tendríamos que indicarle el presupuesto de la campaña y la 

duración.  



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: FACEBOOK ADS 

 

  

- Las campañas son fáciles de realizar 

siguiendo los pasos de creación que nos va 

marcando Facebook. 

- Hay diferentes objetivos en función de lo 

que se desee: 

• Muchas visualizaciones 

• Crecimiento en la propia red social 

• Llevar tráfico a mi web 

• Conversiones 



  

- Las campañas 

permiten una gran 

segmentación: 

demográfica, por 

edad, sexo, gustos 

e intereses, por 

estudios… etc 

 

 

 

 

 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: FACEBOOK ADS 

 



  

- Seguimiento de la campaña en tiempo real y modificación de la misma. 

- Además permite duplicar campañas, guardar segmentaciones de público para 

utilizarlas posteriormente, utilizar varias imágenes en una misma campaña.  

 

 

 

 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: FACEBOOK ADS 

 



  

- Las campañas son muy visuales. Además Facebook ha incorporado un editor para 

realizar campañas de forma sencilla realizando mini vídeos. 

 

 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: FACEBOOK ADS 

 



  

- Ofrece informes de estadísticas muy detallados. Campaña para periódico local. 
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- Ofrece informes de estadísticas muy detallados. Campaña para periódico local. 
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- Ofrece informes de estadísticas muy detallados. Campaña para periódico local. 

 

 

 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS: FACEBOOK ADS 

 



TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS VENTAS  
FACEBOOK ADS 

  

- Las campañas son fáciles de realizar siguiendo los pasos de creación que nos va 

marcando Facebook. 

- Hay diferentes objetivos en función de lo que se desee: 

• Muchas visualizaciones 

• Crecimiento en la propia red social 

• Llevar tráfico a mi web 

• Conversiones 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: PUBLICIDAD 

 

Google Ads 

Servicio utilizado para crear 

anuncios a partir de palabras 

clave relacionadas con tu 

empresa. 

Permite obtener datos exactos 

de los usuarios en el buscador, 

a segmentar, y te sugiere 

palabras clave a utilizar 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: PUBLICIDAD 

Google My bussines 

 

Facilita la presencia de tu 

empresa en los resultados de 

Google. 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: VIDEOS 

Youtube 
Permite subir y compartir tus vídeos en 

internet, no solo con los usuarios de la 

propia plataforma sino de forma 

destacada en los servicios de Google. 
 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: COMUNICACIÓN 

Gmail 

Gestor de correos electrónicos que te permite 

crearlos, gestionarlos y mejorar la 

productividad de tus emails de forma rápida, 

fácil , inteligente y casi ilimitada. 

Permite su uso desde cualquier dispositivo. La 

versión para empresas no muestra publicidad y 

ofrece un servicio personalizado de 

almacenamiento para conectar tu correo 

profesional con tu sitio web. 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: COMUNICACIÓN 

HANGOUTS 

Herramienta que permite hacer 

videollamadas y reuniones grupales, 

con posibilidad de compartir pantalla. 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: ANÁLISIS 

Google Analitycs: 

A través de esta herramienta puedes 

medir el tráfico a tu sitio web. Puedes 

ver el tiempo de visita de cada 

usuario, el perfil de estos, desde 

dónde accedieron, etc. 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: ANÁLISIS 

Google Searh console: 
Permite a los creadores de páginas web 

comprobar el estado de indexación de sus sitios 

web en el buscador, y poder así optimizar su 

visibilidad. 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: ANÁLISIS 

Google page Speeds: 

Herramienta usada para ayudar a 

optimizar el rendimiento de un sitio web 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: ANÁLISIS 

Google Trends: 

Permite explorar la 

popularidad a lo largo del 

tiempo de una palabra clave y 

compararla con otra.  

Puedes filtrar pos palabra, 

categorías, tipo de 

búsqueda,.. 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: ANÁLISIS 

Google Alerts: 

Permite configurar alarmas 

de forma fácil y rápida 

respecto a una palabra 

clave que elijas.  

 

Te llegará un email cada vez 

que en alguna publicación 

online mencionen esa 

palabra clave.  



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: TRABAJO COMPARTIDO, 

ORGANIZACIÓN 

Google Drive: 

Permite almacenar ficheros en la nube y 

acceder a ellos desde cualquier dispositivo. 

Se puede compartir con los compañeros. 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: TRABAJO COMPARTIDO, 

ORGANIZACIÓN 

Google docs: 

Gestor donde se pueden crear documentos 

de texto para trabajar simultáneamente con 

otras personas.  



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: TRABAJO COMPARTIDO, 

ORGANIZACIÓN 

Google Sheets:  
Herramienta para la creación de hojas de cálculo 

preparadas para trabajar en la nube y en equipo. 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: TRABAJO COMPARTIDO, 

ORGANIZACIÓN 

Google Forms: 

Permite hacer encuestas de satisfacción a 

los clientes para saber su opinión y 

proponer distintas mejoras a tus servicios o 

productos. También permite hacer breves 

encuestas sobre un producto en concreto, 

entrevistar clientes, conocer la opinión de 

tus empleados, etc. 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: TRABAJO COMPARTIDO, 

ORGANIZACIÓN 

Google Calendar: 

Calendario digital donde anotar las 

reuniones, actividades y eventos a los 

que asistir, para que el móvil nos emita 

un aviso en forma de recordatorio o 

alerta. 

Se puede compartir con tu equipo de 

trabajo. 

Permite varios calendarios 



HERRAMIENTAS DE GOOGLE PARA LA EMPRESA: TRABAJO COMPARTIDO, 

ORGANIZACIÓN 

Google Keep: 

Permite guardar notas en formato texto 

o audio, en las que además puedes 

añadir imágenes y establecer 

recordatorios.  

Hay app disponible. Se sincroniza. 

Su mejor funcionalidad es la 

recordatorios geolocalizados. 



ASPECTOS LEGALES EN INTERNET 



PRINCIPALES ASPECTOS LEGALES ONLINE 

- Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y el 

Comercio Electrónico de 11 de julio. LSSI o LSSICE 

 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 



LSSI o LSSICE 

Quedan regulados por esta ley desde un ecommerce hasta un 
blog pasando por servicios de hosting o buscadores web. 

 
 LSSI establece que tan solo será de aplicación a aquellos 
servicios que deberán ser prestados o gestionados por titulares 
ubicados en territorio español o que, están situados en la Unión 
Europea, se dirijan a una persona establecida en España. 



ASPECTOS DESTACABLES DE LA  LSSI o LSSICE 

- Aviso legal. 

- La responsabilidad por los comentarios web. 

- La regulación de las comunicaciones electrónicas y el spam 

 



AVISO LEGAL: CÓMO REDACTARLO 

El artículo 10 de la LSSI: 

Debe disponer de forma permanente, fácil, 

directa y gratuita: 

Datos identificativos 

del titular de la web, o, 

en su caso, 

representante legal. 

Si la actividad desarrollada 

por la WEB precisa de 

alguna autorización 

administrativa previa 

Si se ejerce una actividad profesional 

regulada, deben consignarse los datos del 

colegio profesional, nº de colegiado, título 

académico y estado de la Unión Europea 

dónde se consiguió, así como los estatutos 

profesionales o el código deontológico 

Información clara 

sobre el precio del 

producto, los 

impuestos y los 

gastos de envío. 

Si estuviese 

adherido, el código 

de conducta que 

rige su actividad.  



LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES LEGALES CLAVE EN UNA TIENDA ONLINE 

¿Qué sucede cuando después el usuario tiene un problema con su producto?  

¿Qué sucede cuando no recibe lo que esperaba o el producto no se parece a lo 

que había solicitado? 

 ¿Qué sucede cuando se produce una demora en la entrega?  

¿Tiene derecho a reclamar alguna cosa o devolver el producto?  

¿Quién acarrea con los gastos?  

¿Qué sucede si recibo el producto pero es defectuoso? 

 ¿Qué es el derecho al desistimiento y cuándo aplica? 



LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES LEGALES CLAVE EN UNA TIENDA 
ONLINE 

El derecho al desistimiento es la posibilidad que tiene todo usuario o 

consumidor respecto de la adquisición o compra online que ha efectuado 

de, propiamente, desistir de la misma, es decir, de renunciar a ella. 

 

 

Este derecho no necesita justificación y se concede de entrada por lo 

dispuesto en la normativa de defensa de consumidores y usuarios. 



EL DERECHO DE DESISTIMIENTO: FACTORES 

Artículo 103 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, que regula la normativa esencial de consumidores y 
usuarios 

1.Es un derecho que solo se tiene por un plazo de catorce días naturales desde la formalización de la compra o 

contrato 

2.Para que sea válido ese derecho, debe haberse informado previamente por el vendedor o prestador sobre la 

posibilidad de su ejercicio (o no). Porque no todos las compras o contrataciones online conllevan de manera 

inherente un derecho a desistir 

3.Para que sea válido el desistimiento, el usuario debe notificar mediante declaración inequívoca esta 

intención, dirigida al empresario al que adquirió el producto o servicio. 

4.Como decíamos antes, no todos los servicios o compras, conllevan o permiten el derecho al desistimiento. 

Está expresamente excluido por ley, el desistimiento en estos casos: 

•  (i) Cuando la ejecución del servicio contratado ya haya comenzado, por ejemplo;  

• (ii) cuando el suministro de bienes o servicios depende de fluctuaciones del mercado;  

• (iii) en el caso de suministro de bienes que puedan caducarse o deteriorarse con rapidez (por ejemplo, compra 

de alimentos);  

• (iv) bienes o servicios claramente personalizados… entre otros supuestos. 



SANCIONES 

Según lo dispuesto en la LSSI en su articulo 39, todos los titulares de páginas 
web y ecommerce están obligados a cumplir con las obligaciones de su articulado 

bajo amenaza de multas que pueden llegar a cuantías de entre 30.000€ a 600.000€. 



PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

y Garantía de los Derechos Digitales. 

 Reglamento (UE) 2016/679, General de 

Protección de Datos (RGPD). 

https://www.boe.es/boe/dias/2018/12/06/pdfs/BOE-A-2018-16673.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/12/06/pdfs/BOE-A-2018-16673.pdf
https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf
https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf


OBLIGACIONES 

Con las empresas que tenemos una relación jurídica y les pasamos datos personales (los 

encargados de tratamiento) hay que asegurarse que cumplen con el RGPD y tener firmados 

los contratos correspondientes 

Una vez finalizado el tratamiento el encargado del tratamiento debe, a elección del 

responsable, devolver o suprimir los datos personales, salvo que haya alguna Ley 

que le obligue a conservarlos.  



OBLIGACIONES 

• Medidas de seguridad de los datos 

• Notificar violaciones de seguridad 

• Sanciones por incumplir el RGPD 
 

 



LA AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS (AEPD) HA PUESTO EN MARCHA NUEVAS MEDIDAS DE OBLIGADO 

CUMPLIMIENTO PARA EL USO DE COOKIES. 



¿QUÉ SON LAS COOKIES Y CUÁL ES SU FUNCIÓN? 

• Las cookies son pequeños archivos en formato texto que envían los sitios 

web y son almacenados en el navegador del usuario con distintos fines. 
• Estos archivos pueden almacenar datos muy variados respecto a la visita de 

un usuario a una página, como ajustes de idioma, información de acceso o 
autenticación. Gracias a este tipo de cookies el usuario puede evitar repetir 
acciones que ya ha realizado con anterioridad en su primera visita. 

• Hay otra clase de cookies que registran determinados hábitos de 
navegación con el objetivo de, por ejemplo, personalizar la publicidad en 
los navegadores. 



LA LEY DE COOKIES EUROPEA ACTUAL 

La Unión Europea proporciona una mayor protección de los usuarios y sus 

datos personales en Internet y establece una diferencia clara respecto 
aquellas cookies que son técnicamente necesarias y aquellas que no lo son: 
 
1.Cookies técnicamente necesarias: aquellas cookies que son imprescindibles 
para el funcionamiento de una web. Por ejemplo, las cookies de sesión. 
2.Cookies técnicamente no necesarias: estas cookies recogen otro tipo de 
datos respecto a las mencionadas, como por ejemplo las cookies de 
seguimiento, de segmentación, análisis o de redes sociales. 

 
Según la ley de cookies actual, las cookies técnicamente necesarias pueden 
establecerse desde el inicio, sin el consentimiento previo del usuario.  
En cambio, sí es necesario el consentimiento previo para las del segundo 
grupo. 



¿QUÉ NOVEDADES RESPECTO LA LEY DE COOKIES HABRÁ QUE APLICAR A 

PARTIR DE AHORA? 

Las empresas deberán identificar el tipo de cookies que se están utilizando y 
analizar si son propias o de terceros, qué tipo de duración tienen y confirmar 
que no se encuentran en el ámbito de aplicación de las Cookies sin 
consentimiento. 
 
El usuario deberá ser informado sobre qué tipo de cookies van a utilizarse en la 
web, su finalidad y duración. 
 
Además, si el sitio web de la empresa no dispone de un sistema que permita 
rechazar las cookies que requieren consentimiento, hay que informarle sobre el 
procedimiento para su eliminación desde su navegador. 



¿CÓMO DEBE SER AHORA EL AVISO DE LA POLÍTICA DE COOKIES? 

El banner o pop up de información sobre cookies deberá ofrecer al menos 2 
opciones, sino 3: 
•“Rechazar Cookies” (o “Rechazar todas las cookies menos las absolutamente 
necesarias”). 
•“Aceptar Cookies” y/o “Configurar Cookies”. 
Esto permitirá al usuario seleccionar las cookies que se usarán durante su visita. 
Este aviso debe mostrarse traducido a todos los idiomas que ofrezca el sitio web. 
Una vez haya aceptado el aviso de cookies, podrá navegar sin que este vuelva a 
aparecer. 
Dicho esto, solamente recordar que las cookies no pueden activarse en una 
página web hasta que el usuario no lo consienta y todas las políticas y/o notas 
legales deben estar fácilmente accesibles desde cualquier pestaña. 



¿QUÉ SUCEDE SI NO ADAPTO MI WEB A LOS CAMBIOS NORMATIVOS IMPUESTOS 

POR LA AEPD? 

El incumplimiento de la normativa relativa al uso de cookies podría suponer sanciones por parte de la Agencia 

Española de Protección de Datos (AEPD). 

La cuantía de estas sanciones variará en función de la gravedad de la infracción: 

•Infracciones muy graves: entre 150.001 y 600.000 euros 

•Infracciones graves: entre 30.001 y 150.000 euros 

•Infracciones leves: hasta 30.000 euros. 



¿SON VÁLIDOS LOS CONTRATOS POR INTERNET? 

VALIDEZ 
 

LSSI en su artículo 23 
 
 

«cualquier contrato es válido 
cuando concurren el objeto, la 
causa y el consentimiento y se 

rigen por El Código Civil, de 
Comercio y el resto de normas 

de aplicación aplicables al tráfico 
comercial» 

CONDICIONES GENERALES DE 

CONTRATACIÓN Y/O  VENTA 
  

 

 

- El aviso legal debe ser accesible y visible para el 

usuario 

 

- Información muy clara y detallada de los precios de 

compra. 

 

- Descripción muy clara y detallada del proceso de 

compra  

 

- Obligaciones del comprador y del vendedor. 

 

- Condiciones de la compra (plazos, entrega, forma de 

pago…) 

 

- Soluciones para posibles incidencias en la entrega del 

bien o en la prestación del servicio. 

 

- Confirmación al usuario de la realización de la compra 

o de la contratación del servicio. 

 

 


